POSICIÓN DE LA UTIER CON RELACIÓN A LA

PROPUESTA DE LA AEE DEL 22 DE FEBRERO DE 2008

a. Tomando como base el contenido de la posición sometida por la UTIER al Secretario del Trabajo del 15 de febrero de 2008, relacionada con los asuntos pendientes de acuerdo entre las partes como resultado de situaciones surgidas durante el proceso de negociación colectiva (“cabos sueltos”) señalamos, utilizando el orden numérico utilizado por la AEE en su “Propuesta” del 22 de febrero de 2008.

1. Formulación de Cargos:  La UTIER entregó a la AEE los cargos de práctica ilícita radicados (copia) ante la JRT con sus respectivos anejos en los cuales figuran los nombres de los empleados afectados.  La UTIER se comprometió a examinar si se ha omitido en la notificación de empleados sobre los cuales giran sus demandas algún otro empleado, lo que notificará a la AEE en o antes del próximo miércoles.  La UTIER entiende que con relación a los casos de los empleados ya identificados en los cargos antes mencionados, la AEE debe estar en posición de ofrecer el resultado de su análisis según indicado en el referido renglón.

2. Oficiales Examinadores – Ante la petición de la AEE en el presente renglón según fuera aclarada en la mesa de negociación a los fines de sustituir de la lista como Oficial Examinador al Lcdo. Abner Limardo, la UTIER acuerda efectuar tal sustitución conforme al procedimiento establecido en el Artículo XLI del Convenio sujeto a:  mantener en la lista acordada los nombres del resto de los oficiales examinadores, retirar de los casos correspondientes al personal UTIER todo aquel o aquellas situaciones relacionadas por la UTIER en los incisos a,b,c y d del inciso o párrafo cuatro de nuestra propuesta del 15 de febrero de 2008, con aquellos remedios específicos consignados por nosotros en la mesa de negociación.

3. Reglas de Conducta – La UTIER reitera su posición de que toda Regla de Conducta imputada por la Autoridad que no esté contemplada por la AEE a los empleados UTIER por hechos posteriores a la fecha en que fue dejado sin efecto el convenio colectivo debe ser retirada de las Formulaciones de Cargo.  Igualmente, todo hecho o conducta imputado al amparo de tales reglas de conducta no pactada entre las partes se tendrá por no puesta en dicha formulación de cargos ni podrá ser utilizada en el procedimiento disciplinario en perjuicio del empleado.  No se considerará como causales para la suspensión sumaria de empleados, aquellas que no figuren dentro de las causales establecidas en el Artículo XLI del Convenio Colectivo para aquellas formulaciones de cargo y suspensiones sumarias notificadas a partir de la fecha en que la Autoridad dejó sin efecto unilateralmente el Convenio Colectivo.

4. Mejoras Extraordinarias 
a. Las reglas de juego acordadas por los Comités de Mejoras Extraordinarias serán aquellas acordadas por las partes para el Comité en funciones con anterioridad a la AEE dejar sin efecto el Convenio.

b. Se acepta propuesta

c. Se acepta propuesta

5. Descuento de Cuotas



La UTIER retira su demanda sobre el pago de interés legal; 
aceptamos requerimiento de la AEE sobre relevo de responsabilidad en lo 
concerniente al descuento de cuotas a los empleados conforme a lo 
dispuesto en la Constitución de la UTIER; la UTIER acepta el 
procedimiento sugerido por el Secretario para el reembolso al personal 
unionado del equivalente a las cuotas pagadas por éstos directamente a la 
UTIER; la UTIER someterá ante su matrícula la ratificación de lo aquí 
establecido.



La AEE remitirá a la UTIER en un plazo no mayor de 14 días 
contados a partir de la fecha de la firma del Convenio Colectivo el importe 
de las cuotas correspondiente.

6. Nombramientos Regulares – Se otorgará el nombramiento de Regular Especial a todos aquellos empleados a los cuales la AEE les adjudicó una plaza sin mediar una publicación y tales plazas se publicarán en un plazo no mayor de 45 días.

7. Pago Licencia Sindical – La AEE le pagará al compañero Luis Ortiz la Licencia Sindical durante todo el tiempo en que dejó sin efecto la misma y reinstalará a su vez a dicho compañero a la Licencia Sindical archivando de paso la Formulación de Cargos y Suspensión Sumaria de la cual fue objeto.  Con relación a la Compañera Angela Cividanes y Erasto Zayas, también miembros del Comité de Querellas se les restituirá en el ejercicio de su Licencia Sindical y se procederá con el pago de cualquier salario o beneficio marginal que al presente se les adeude.  La UTIER designará el cuarto integrante restante del Comité de Querellas para sustituir la vacante existente al presente.

8. Comité de Salud y Seguridad – Se le pagará la Licencia Sindical a los miembros del Comité por aquellas reuniones convocadas y a las cuales asistirán.

9. Licencia Sindical Miembros del Comité Negociador:
Se le restituirá a los integrantes del Comité Negociador el pago de aquellas licencias a las cuales tenían derecho conforme a las Reglas Negociadas por las partes durante el presente proceso de negociación.

Presidentes de Capítulo, Oficiales de la Unión, Asesores y Testigos (Licencia Sindical)

Se les pagará el tiempo correspondiente utilizado conforme lo establece el Artículo XIV del Convenio.

10. Bono de Riesgo – Se mantiene nuestra propuesta del 15 de febrero de 2008.

11. Paralización de Pagos por Jubilación – Se mantiene nuestra propuesta del 15 de febrero de 2008.
12. Cambios de Turnos – La UTIER propone que el término de la AEE para notificar los casos sea de 10 días.  La notificación se hará al Presidente del Consejo Estatal.  La UTIER propone que el término para notificar digo, radicar los casos objetados ante el Negociación de Conciliación y Arbitraje sea de 30 días.
13. Subcontrataciones desde 10 de diciembre de 2006 al presente

La UTIER plantea que el término de 30 días señalado por la Autoridad de Energía Eléctrica en su primera oración sea para “obtener y notificar a la Unión”.

Una vez la Unión complete el proceso de objetar los casos conforme a la redacción de la AEE, tendrá quince (15) días para radicar los mismos en arbitraje.

14. Contestación de Querellas radicadas entre el 10 de diciembre de 2006 y la firma del Convenio 

La UTIER plantea que una vez la AEE conteste la querella, se referirán directamente a Arbitraje.  Lo anterior no exime a la AEE de proveer a la Unión la evidencia en su poder relacionada con la controversia objeto de la querella dentro de los diez (10) días siguientes a ser solicitada por la Unión.  La UTIER acepta que una vez radicado el caso un Arbitraje las partes no podrán levantar cuestiones procesales salvo lo antes dispuesto relacionada con la entrega de evidencia a la UTIER para lo cual el árbitro estará facultado a así ordenarlo.

15. Adjudicación unilateral de Plazas – La AEE tendrá 30 días a partir de la firma del Convenio para identificar todas las adjudicaciones de plazas efectuadas a partir del 10 de diciembre de 2006 mediante notificación de éstas a la UTIER por conducto de su Presidente.  A partir de esta fecha la AEE tendrá 30 días para reunirse con el Presidente del Capítulo concernido y discutir las mismas.  Se acepta que de no haber acuerdo, se seguirá el procedimiento contenido en el Convenio.

16. Lock out (W) – La Unión insiste en su posición del 15 de febrero de 2008.
La UTIER reafirma su demanda a la AEE a los siguientes efectos.

a. La eliminación de todos los cargos disciplinarios a aquellos empleados como resultado de acciones concertadas llevadas a cabo relacionadas con la presente negociación.

b. La revocación de todas aquellas suspensiones sumarias decretadas por la AEE, la restitución a sus puestos de trabajo y el pago de salarios y beneficios marginales dejados de devengar de parte de empleados como resultado de acciones concertadas llevadas a cabo.

c. La restitución de todos los salarios y beneficios marginales dejados de devengar por empleados suspendidos sumariamente como resultado de acciones disciplinarias relacionadas con acciones concertadas a los cuales la Autoridad dejó sin efecto durante la presente negociación colectiva.

Todo aquel asunto al cual no se ha hecho referencia de manera directa en el presente escrito de posición sobre el cual la UTIER fijó su posición en su propuesta del 15 de febrero de 2008, por la presente se reitera mediante el presente escrito, incluyendo pero no limitándose a lo incluido o mencionado en los incisos 7 (a), 7 (b), 8(a), 8(b) y 8 (c).

La propuesta de la UTIER forma parte y queda sujeta a los restantes acuerdos pendientes de un acuerdo final en la presente negociación conforme al bloque que las partes vienen negociando.
Reiteramos, además, la propuesta de la UTIER de continuar negociando de manera ininterrumpida durante los próximos días a partir de mañana sobre aquellos asuntos sobre los cuales la AEE no ha notificado la necesidad de requerir de sus funcionarios información específica conforme a los incisos 1, 3, 5, 10, 11 y 16.
Ricardo Santos Ramos

